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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Brenestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Mérico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 Bl5 2 de l¿ Ley Orgán'c¿ de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de N4éxico; 4, 51 fracción l¡, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-739-

SPA-587 y su acumulado PAOT-2022-2149-SPA-1621 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emi[e la presente Resolución cons¡derando los srguientes:-----------------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denunci¿s ciudadanas, a través de las cr¡ales se h¡cieron del

conocimiento de esta autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) un perro al porecer de rozo Ak¡to, se encuentro ub¡codo todo eltiempo en lo ozoteo corr¡endo el riesgo de coerse
( ) no tiene con que prategerse del cliño y se encuenüo delgodo f..) [Ubicación de los hechos: calle Samuel
número 7, coloñiá Guadalupe Tepeyac, Alcaldia Gustavo A. 14aderol.

ATENCIÓN E INVESTI6ACIÓN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se reali¿aron las diligencias previstas en los artícu{os 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgáñ¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenañiento Territonal de la Ciudad de

México; asi como 5I y 85 de su Reglamento, mismas que constañ en el expediente ¿l rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA It{FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y I1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, inst¿nci¿s y procedim¡entos adm¡nistrativgii que procuren el

cumplimrento de t¿les fines.

I¡I N OVADO P A
t,: DtRECtto! l,(



GOB ERNO DE LA
CIUOAD DE MÉXICO

Expedienter PA0T-2022-739-SPA-587
y su acumulado PAOT-2022-2149-SPA-162r

No Folio: PA0f-05-300/200 58 I I -zoz:
B¡en€star an¡mal

Las denuncias ciudadanas se refieren al presuñto maltr¿to del que es objeto un ejemplar canino ubtcado
en ca lle Samuel número 7, colonia Guadalupe fepeyac, Alcaldia Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lr4éxico en su articulo 24 señala que se
consideran actos de rnaltrato, cualquier hecho u omrsióñ que pueda ocasioñ¿r dolor, sufrim¡ento, poner
en peligro la vida del añimal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde ¿ su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de recoñocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artÍculo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual no fue
posible establecer comunicación con algún habitante del inmueble de referencia, sin que desde la vÍa
pública se escucharan ladridos o se percibieran olores característicos de la presencia de algún ejemplar
canino en el interior del sitio.

Posteriormente, mediañte llamada telefónica y correo electrónico, las personas denunciantes
manifestaron que los hechos que motiv¿ron sus denuncias ya no coñtinúan, toda vez que el e.,emplar
canrno ya no se encuentra en el domicilio, estando de acuerdo con el cierre de sus denuncias.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad constdera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por imposibil¡dad
material, en vinud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar
canino en el lugar de la denunci¿.

RESULfADO DE LA IIVESTIGACIó]{

[4ediante llamada telefónica y correo electrónico las persona denunciantes manifestaron que los
hechos que motivaron sus denuncias ya no continúan, toda vez que el ejemplar c¿nino y¿ no se
encuentra en el domicilio, por lci que esta Entidad se encuentra imposibilitada materialmente
para cont¡nuar con la iñvesligación.
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L¿ presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos par
investigación y al estudro de los documentos que
result¿do de la misma se emite en su contex
substancren otras autoridades en el ámbito de sus
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En virtud de lo expuesto, de conFormidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y

--.---RESUELVE-

PRIMERO,- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 2z
fracc¡ón vl, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad

sEGuNDo.- Remitase el expediente en el que se actúa a l¿ subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veruria Ferñández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Proteccióñ y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y det ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la
C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artÍculos 5 fraccioñes lV y Xll, 6 fracc¡ón lI, 15 BIS 4 fr¿cciones I

y X,2L,27 fftcción lV, 30 BIS 2 de la L€y Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Ter.itorial de la C¡udad de México; asícomo,4, 5I fracción XXI y 96 de su Reglamento.-
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